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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SERVICIO DE VIGILANCIA PARA OFICINAS Y 
PLANTELES DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “CECYTE BC”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL MTRO. CHRISTIAN 
HIRAM DUNN FITCH, Y POR OTRA PARTE EL C. XXX, EN LO SUCESIVO EL “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, MISMO QUE SOMETEN 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I.- Declara “CECyTE BC” a través de su Director General. - 
 

I.1 Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto expedido por el 
gobernador del estado con fecha 15 de julio del año 1998, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el día 14 de agosto de 1998. 

 
I.2 Que su objetivo primordial es la prestación de los servicios de educación media superior 

tecnológica en el Estado de Baja California. 
 
I.3 Que, conforme al Decreto de Creación, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para la 

celebración de este instrumento legal y con recursos propios, necesarios para cubrir el 
compromiso derivado del presente Contrato, por lo que es su voluntad suscribirlo en sus 
términos. 

 
I.4 Que con fecha 28 de febrero del año 2022, mediante sesión extraordinaria de la Junta Directiva 

se designó al MTRO. CHRISTIAN HIRAM DUNN FITCH, como Director General de este Colegio, 
quien de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto de Creación del “CECyTE 
BC”, así como el artículo 21 del Reglamento Interno del “CECyTE BC”, cuenta con las facultades 
requeridas para la representación referida en el presente instrumento legal y con la capacidad 
jurídica necesaria para la celebración de este acto, según consta en Escritura Pública Número 
103,246 volumen número 2,867, de fecha 10 de marzo del año 2022, protocolizado ante la fe del 
Lic. Gabriel Tobías Duarte Corral, Notario Público Número 10 de la Ciudad de Mexicali, Baja 
California. 

 
I.5 Que con la finalidad de proveer del Servicio de Vigilancia a los Planteles y Grupos del Colegio 

de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California, el “CECyTE BC” presentó 
oficio XXXX con fecha de XXX, con el cual se solicitó iniciar el Procedimiento de Licitación 
Pública Nacional, posteriormente el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, 
publicó la convocatoria con fecha del XXX para la Licitación número XXXXX referente al Servicio 
de Vigilancia Privada para Oficinas y Planteles del “CECyTE BC”, quedando desierta por no 
cumplió con lo establecido en las bases de licitación los proveedores. En consecuencia, de lo 
anterior y con fundamento en el Artículo 41 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, y Artículo 58 de su reglamento se propone el procedimiento de 
contratación XXXXX, para la adquisición de Servicio de vigilancia privada para oficinas y 
planteles del CECyTE BC, toda vez que es necesario resguardar los bienes y edificios propiedad 
del “CECyTE BC”. 
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I.6 Que el Gobierno del Estado de Baja California a través del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Oficialía Mayor emitió el día XXX, el XXXX por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de Baja 
California, en el procedimiento de XXXX, correspondiente a la "SERVICIO DE VIGILANCIA 
PARA OFICINAS Y PLANTELES DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California (en 
adelante "La Ley de Adquisiciones") y 41 fracción II de su Reglamento; de acuerdo a lo asentado 
en el numeral 13 de las bases de licitación y en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 9 fracción XXXI del Reglamento Interno de Oficialía Mayor de Gobierno en relación 
directa con el artículo 18 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones y 14 fracción I inciso a) y 13 
último párrafo de su Reglamento, se determinó que el C. XXXX, cuenta con la experiencia e 
infraestructura necesaria para brindar el servicio y cumple satisfactoriamente con todos los 
requisitos técnicos, además de ofrecer el mejor precio.  

 
I.7 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio, el ubicado 

en Ave. Panamá número 199 esq. con Ave. Buenos Aires de la Colonia Cuauhtémoc de esta 
Ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
II.- Declara el “PRESTADOR DE SERVICIOS” a través de su Representante Legal: 
 

II.1 Que es una persona XXXX con actividad empresarial lo cual lo demuestra mediante la 
exhibición de Cedula de Identificación Fiscal, con clave de RFC- XXXXX, así como con XXXX 
número XXXXX, emitida por el XXXX, documentos que se anexan al presente instrumento en 
copia simple. 
 

II.2 Que es propietario del negocio, cuya actividad principal es entre otras: XXXXXX. 
 

II.3 Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del estado de 
Baja California, las especificaciones y conceptos establecidos por el “CECyTE BC”  para la 
adjudicación materia de este Contrato, así como las demás normas que la regulan, a fin de 
considerar todos los factores que intervienen en su contratación, manifestando bajo protesta 
de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos de impedimento legal 
previstos en el la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 

II.4 Que cuenta con la capacidad técnica y con los recursos humanos y materiales suficientes para 
cumplir con las obligaciones que contrae en virtud de este Contrato. 
 

II.5 Que para los efectos legales del presente Contrato señala como su domicilio el ubicado en 
XXXX. 

 
III.- Declaran “LAS PARTES” de manera conjunta a través de sus representantes legales: 
 

ÚNICO.- Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan, así como la 
voluntad de cada una de estas para celebrar el presente instrumento para la prestación del 
SERVICIO DE VIGILANCIA PARA OFICINAS Y PLANTELES DEL COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, adjudicado a través del  
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“Procedimiento XXXX, manifestando su voluntad de sujetarse a la forma y términos que se 
establecen en las siguientes: 

 
 

C L Á U S U L A S 
 
Objeto del Contrato.  
PRIMERA.- El “PRESTADOR DE SERVICIOS” se compromete a brindar el Servicio de Vigilancia en las 
Oficinas y Planteles de “CECyTE BC”, cuyas ubicaciones se mencionan a continuación:   
 

MUNICIPIO UNIDAD ADMINISTRATIVA DOMICILIO 

MEXICALI 100-DIRECCION GENERAL Av. Panamá # 199 Esq. Con Buenos Aires. Col. Cuauhtémoc Sur C.P. 21200 Mexicali 
B.C. 

TIJUANA 103-SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA ZONA COSTA 

Vía Rápida Oriente 17234 Fraccionamiento Zona Rio Tercera Etapa, Tijuana Baja 
California. 

MEXICALI 601-PLANTEL XOCHIMILCO 
Calzada Laguna Xochimilco # 1098 y Blvd. Lombardo Toledano, Desarrollo Urbano 
Xochimilco C.P. 21380 Mexicali B.C. 

TIJUANA 602-PLANTEL FLORIDO Blvd. El Refugio #24703 y Nectarina Fracc. Cerro Las Abejas C.P. 22245, Tijuana B.C. 

TIJUANA 603-PLANTEL PACIFICO Av. República de Colombia #42 Fracc. Alfa Panamericano C.P. 22647 Tijuana B.C. 

ENSENADA 604-PLANTEL ENSENADA Eje Higueras y Golfo de Santa Clara S/N Frac. Popular 89 C.P. 22810 Ensenada  B.C. 

ENSENADA 604-P.E. GRUPO ZORRILLO Calle San Javier S/N Col. Lomas de Mendoza, entre Priv. San Jose y Av. Todos 
Santos, Ensenada, B.C. 

ENSENADA 604-P.E. GRUPO ERENDIRA Calle 13 de Diciembre Parcela Escolar Junto a Escuela Secundaria #38 Delegación 
Ejido Eréndira, Ensenada B.C. 

ENSENADA 
604-P.E. GRUPO SAN 
ANTONIO DE LAS MINAS 

Calle del Boleo Guerrero Negro S/N, Fracc. La Fortuna, C.P. 22766, Poblado San 
Antonio de las Minas, Mun. Ensenada B.C. 

TIJUANA 
605-PLANTEL VILLA DEL 
SOL Privada Paseo del Sol #23772 Fracc. Villas del Sol 5ta Etapa C.P. 22205 Tijuana B.C. 

MEXICALI 
606-PLANTEL 
COMPUERTAS Av. Claridad 3699 Fracc. Nuevo Amanecer Cp.21378, Mexicali B.C. 

TIJUANA 607-PLANTEL ZONA RIO Paseo del Rio #6652 Desarrollo Urbano Río Tijuana 3ra. Etapa C.P. 2222, Tijuana  B.C. 

MEXICALI 608-PLANTEL MISIONES Calz. Continente Europeo y Calle Arroyo Calamajue #601 Fracc. Valle de las 
Misiones C.P. 21138, Mexicali, B.C. 

TIJUANA 609-PLANTEL EL NIÑO Calle Heroico Cuerpo de Bomberos de Tijuana #5525 Col. El Niño  C.P. 22330, 
Tijuana B.C. 

MEXICALI 
610-PLANTEL VICENTE 
GUERRERO 

Av. Valle del Salado #1075 Fracc. del Valle  C.P. 21970 Poblado Vicente Guerrero, 
Mexicali B.C. 

MEXICALI 
610-P. VG. GRUPO EJ. 
HERMOSILLO 

Av. Emiliano Zapata No.114 entre Lázaro Cárdenas y Baja California, Poblado Ejido 
Hermosillo, Mexicali B.C. 

MEXICALI 611-PLANTEL SAN FELIPE 
Av. Bataquez #1117  Col. General Francisco Villa C.P. 21850, Poblado San Felipe, 
Mexicali B.C. 

MEXICALI 612-PLANTEL BELLA VISTA No.1 Av. de La Paz # 715 Entre Nogales y Calle Salto Col. Bella Vista, Mexicali B.C. 

TECATE 613-PLANTEL TECATE Carretera Tecate-Tijuana Km 140 Col Paso del Águila C.P. 21430 Tecate B.C. 

TECATE 613-P.T. GRUPO 
RUMOROSA 

Calle Tercera y Carretera Principal S/N Poblado La Rumorosa C.P. 21510, Tecate B.C. 

TECATE 
613-P.T. GRUPO NUEVA 
HINDU Calle Jalisco lote 30 Manzana 5 Col Nueva Hindú, Secc.  Cafetalera Tecate B.C. 
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TIJUANA 614-PLANTEL LAS AGUILAS Calle "E" S/N Fracc. Granjas Familiares División del Norte C.P. 22476 Tijuana B.C. 

TIJUANA 615-PLANTEL CACHANILLA Privada Cachanilla #8121 Fracc. Infonavit Cachanillas C.P.22647 Tijuana B.C. 

TIJUANA 616-PLANTEL PRIMO TAPIA Calle Raymundo Mora Lara S/N, Fracc. Villas Margaritas, Ejido Primo Tapia C.P. 
22710, Playas de Rosarito B.C. 

TIJUANA 616-P.T. LA MISION 
Carretera Libre Ensenada Km 6 y Calle Emiliano Zapata S/N,  Ejido La Misión, 
Ensenada B.C. 

ROSARITO 617-PLANTEL ROSARITO 
Calle Océano Indico y Mar Adriático #1302 Fracc. Colinas de Mazatlán, Delegación 
Plan Libertador, Playas de Rosarito B.C. 

SAN 
QUINTIN 

618-PLANTEL SAN QUINTIN 
Calle Emiliano Zapata S/N Ejido Nuevo Baja California C.P. 22430, Poblado San 
Quintín, Ensenada B.C. 

SAN 
QUINTIN 

618-P. SQ. GRUPO PUNTA 
COLONET 

Telesecundaria # 45 Carretera Transpeninsular Km. 39 Ejido Díaz Ordaz C.P. 22914, 
Ensenada B.C. 

SAN 
QUINTIN 

618-P. SQ. GRUPO VILLA DE 
JESUS (NO OCUPAN 
SERVICIO) 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SAN 
QUINTIN 

618-GRUPO BAHIA DE LOS 
ANGELES (NO OCUPAN 
SERVICIO) 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

MEXICALI 619-PLANTEL LOS PINOS 
Prolongación Rio Mayo #501 Esq. con  Luis Mora Col. Pro-Hogar C.P. 21240, Mexicali, 
B.C. 

MEXICALI 
620-PLANTEL EJIDO 
PUEBLA 

Av. Amixtlan S/N y Calle Rio Xolotla Valle del Puebla Sexta Sección, Mexicali B.C. 

MEXICALI 620-P. E. GRUPO 
MICHOACAN DE OCAMPO 

Porción de la Parcela Escolar No.92 (Colinda con la Carretera Estatal y Parcela 
No.91), Ejido Michoacán de Ocampo, Mexicali B.C. 

MEXICALI 621-PLANTEL CENTENARIO Av. Prado del Rey S/N entre Calle Cavandi y Calle Mirabueno Fracc. Villas Lomas 
Altas C.P. 21355, Mexicali, B.C. 

MEXICALI 
622-PLANTEL LOS 
PORTALES 

Av. Fuente del Sol S/N Entre las calles Imagen y Fuente de los Deseos Fracc. Casa 
Digna C.P. 213293, Mexicali, B.C. 

TIJUANA 
623-PLANTEL PLAYAS DE 
TIJUANA 

Av. Paseo Coronado #5452, entre Avenida San Remo y San Marino, Col. El Rosario, 
C.P 22117 

TIJUANA 624-PLANTEL ALTIPLANO Calle Ecologista S/N, Col. Altiplano C.P. 22204, Tijuana B.C. 

TIJUANA 625-PLANTEL LA PRESA 
Calle de Las Piñitas #11322 Fracc. Lomas de la Presa Delegación de La Presa C.P. 
22125 Tijuana B.C. 

MEXICALI 626-PLANTEL GUADALUPE 
VICTORIA 

Av. de la Tierra y Av. del Banano S/N, Fracc. Ampliación Valle Nuevo, Ej. Guadalupe 
Victoria C.P. 21720, Mexicali, B.C. 

MEXICALI 626-P. GV. GRUPO OVIEDO 
MOTA 

Avenida Lázaro Cárdenas y Calle Francisco Mujica S/N, C.P. 21730 Poblado Oviedo 
Mota, Mexicali B.C. 

TIJUANA 627-PLANTEL URBIVILLAS 
Paseo de los Volcanes #12362 Fracc. Urbi Villa del Prado 2da. Sección C.P. 22170 
Tijuana B.C. 

TIJUANA 
628-PLANTEL LAZARO 
CARDENAS Av. Emiliano Zapata Parcela 119 Ejido Lázaro Cárdenas C.P. 22654 Tijuana B.C. 

 
Descripción del Servicio. 
SEGUNDA.- El “PRESTADOR DE SERVICIOS” se compromete realizar las tareas de vigilancia de las 
oficinas y planteles de “CECyTE BC” descritos en la Cláusula inmediata anterior, actividades a través 
de los vigilantes que emplee para brindar el servicio, cumpliendo con los turnos y horarios que se 
detallan de manera precisa en los Anexos 1 de este Contrato. 
 
Del Personal de Seguridad.  
TERCERA.- “PRESTADOR DE SERVICIOS” se compromete a desarrollar las siguientes actividades a 
través de los vigilantes o del personal que emplea para brindar el servicio: 
 

I. Realizar las funciones de seguridad y vigilancia necesarias para garantizar la seguridad en las 
oficinas y planteles donde se presta el servicio. 
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II. Controlar el acceso del personal a las oficinas en días y horas no hábiles, 

anotando el ingreso de cualquier de ellos en su bitácora. 
III. El vigilante estará obligado a mantener el orden y tranquilidad en la ubicación en la cual 

preste el servicio, de igual manera, protegerá la integridad física del personal adscrito a 
“CECyTE BC”, y cualquier persona en general que acuda a sus instalaciones. 

IV. Presentar un reporte diario de las incidencias observadas. 
V. Realizar toda labor adicional de seguridad y vigilancia dentro o alrededor de las instalaciones, 

que le indiquen los directivos y unidad administrativa correspondiente. 
VI. Observar que los vigilantes de seguridad no laboren más de 12 horas por día  

VII. Realizar recorridos dentro de las instalaciones y sus alrededores, en los horarios que se 
establezcan, con el objeto de disuadir actos delictivos en contra de los inmuebles de la unidad 
administrativa. 

 
CUARTA.- El “PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a que los vigilantes o el personal que emplee 
para desarrollar las actividades de vigilancia, cumpla con los siguientes requisitos al momento de 
brindar el servicio: 
 

I. Portar un gafete de identificación, visible que contenga, nombre, foto, logotipo de la 
empresa y número de seguridad social. 

II. Presentarse debidamente identificado y aseado a prestar el servicio, portando el uniforme 
adecuado, consistente en pantalón, camisa, logotipo de la empresa, bota de táctica de tipo 
militar o zapato negro. 

III. Portar todo aquel equipo que le brinde el “PRESTADOR DE SERVICIOS” para el desarrollo 
de sus actividades de manera adecuada. 

 
Del Pago. 
QUINTA.- El “CECyTE BC” se obliga a pagar al “PRESTADOR DE SERVICIOS” durante la vigencia del 
presente instrumento, la cantidad total de $00/100 moneda nacional), más el XX% (XX por ciento) 
de IVA equivalente a la cantidad de $XX (Son XXpesos 00/100 M.N.), dando un importe total de $XXX 
(Son XX pesos 00/100 M.N.). 
 
Esta cantidad será cubierta proporcionalmente de manera mensual, tomando en consideración la 
prestación del servicio, las horas y días que se detallan de manera precisa en los Anexos 1 de este 
instrumento, y que se muestran en general en el siguiente concentrado: 
 

MUNICIPIO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DOMICILIO 
TOTAL 

DE 
HORAS 

TOTAL 
DIAS 

COSTO 
X HR 

IMPORTE 

MEXICALI 
100-DIRECCION 
GENERAL 

Av. Panamá # 199 Esq. Con Buenos Aires. Col. 
Cuauhtémoc Sur C.P. 21200 Mexicali B.C.     

TIJUANA 

103-
SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA ZONA 
COSTA 

Vía Rápida Oriente 17234 Fraccionamiento Zona 
Rio Tercera Etapa, Tijuana Baja California. 

    

MEXICALI 
601-PLANTEL 
XOCHIMILCO 

Calzada Laguna Xochimilco # 1098 y Blvd. 
Lombardo Toledano, Desarrollo Urbano 
Xochimilco C.P. 21380 Mexicali B.C. 

    

TIJUANA 
602-PLANTEL 
FLORIDO 

Blvd. El Refugio #24703 y Nectarina Fracc. Cerro 
Las Abejas C.P. 22245, Tijuana B.C. 

    

TIJUANA 603-PLANTEL 
PACIFICO 

Av. República de Colombia #42 Fracc. Alfa 
Panamericano C.P. 22647 Tijuana B.C. 
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ENSENADA 
604-PLANTEL 
ENSENADA 

Eje Higueras y Golfo de Santa Clara S/N Frac. 
Popular 89 C.P. 22810 Ensenada  B.C.     

ENSENADA 
604-P.E. GRUPO 
ZORRILLO 

Calle San Javier S/N Col. Lomas de Mendoza, entre 
calles Priv. San Jose y Av. Todos Santos, Ensenada, 
B.C. 

    

ENSENADA 
604-P.E. GRUPO 
ERENDIRA 

Calle 13 de Diciembre Parcela Escolar Junto a 
Escuela Secundaria #38 Delegación Ejido 
Eréndira, Ensenada B.C. 

    

ENSENADA 
604-P.E. GRUPO 
SAN ANTONIO DE 
LAS MINAS 

Calle del Boleo Guerrero Negro S/N, Fracc. La 
Fortuna, C.P. 22766, Poblado San Antonio de las 
Minas, Mun. Ensenada B.C. 

    

TIJUANA 605-PLANTEL 
VILLA DEL SOL 

Privada Paseo del Sol #23772 Fracc. Villas del Sol 
5ta Etapa C.P. 22205 Tijuana B.C. 

    

MEXICALI 606-PLANTEL 
COMPUERTAS 

Av. Claridad 3699 Fracc. Nuevo Amanecer 
CP.21378, Mexicali B.C. 

    

TIJUANA 607-PLANTEL 
ZONA RIO 

Paseo del Rio #6652 Desarrollo Urbano Río Tijuana 
3ra. Etapa C.P. 2222, Tijuana  B.C. 

    

MEXICALI 
608-PLANTEL 
MISIONES 

Calz. Continente Europeo y Calle Arroyo 
Calamajue #601 Fracc. Valle de las Misiones C.P. 
21138, Mexicali, B.C. 

    

TIJUANA 
609-PLANTEL EL 
NIÑO 

Calle Heroico Cuerpo de Bomberos de Tijuana 
#5525 Col. El Niño  C.P. 22330, Tijuana B.C. 

    

MEXICALI 
610-PLANTEL 
VICENTE 
GUERRERO 

Av. Valle del Salado #1075 Fracc. del Valle  C.P. 
21970 Poblado Vicente Guerrero, Mexicali B.C.     

MEXICALI 
610-P. VG. GRUPO 
EJ. HERMOSILLO 

Av. Emiliano Zapata No.114 entre Lázaro Cárdenas 
y Baja California, Poblado Ejido Hermosillo, 
Mexicali B.C. 

    

MEXICALI 
611-PLANTEL SAN 
FELIPE 

Av. Bataquez #1117  Col. General Francisco Villa C.P. 
21850, Poblado San Felipe, Mexicali B.C.     

MEXICALI 
612-PLANTEL 
BELLA VISTA 

No.1 Av. de La Paz # 715 Entre Nogales y Calle Salto 
Col. Bella Vista, Mexicali B.C.     

TECATE 613-PLANTEL 
TECATE 

Carretera Tecate-Tijuana Km 140 Col Paso del 
Águila C.P. 21430 Tecate B.C. 

    

TECATE 
613-P.T. GRUPO 
RUMOROSA 

Calle Tercera y Carretera Principal S/N Poblado La 
Rumorosa C.P. 21510, Tecate B.C. 

    

TECATE 613-P.T. GRUPO 
NUEVA HINDU 

Calle Jalisco lote 30 Manzana 5 Col Nueva Hindú, 
Secc.  Cafetalera Tecate B.C. 

    

TIJUANA 
614-PLANTEL LAS 
AGUILAS 

Calle "E" S/N Fracc. Granjas Familiares División del 
Norte C.P. 22476 Tijuana B.C. 

    

TIJUANA 
615-PLANTEL 
CACHANILLA 

Privada Cachanilla #8121 Fracc. Infonavit 
Cachanillas C.P.22647 Tijuana B.C. 

    

TIJUANA 616-PLANTEL 
PRIMO TAPIA 

Calle Raymundo Mora Lara S/N, Fracc. Villas 
Margaritas, Ejido Primo Tapia C.P. 22710, Playas de 
Rosarito B.C. 

    

TIJUANA 616-P.T. LA MISION 
Carretera Libre Ensenada Km 6 y Calle Emiliano 
Zapata S/N,  Ejido La Misión, Ensenada B.C.     

ROSARITO 
617-PLANTEL 
ROSARITO 

Calle Océano Indico y Mar Adriático #1302 Fracc. 
Colinas de Mazatlán, Delegación Plan Libertador, 
Playas de Rosarito B.C. 

    

SAN 
QUINTIN 

618-PLANTEL SAN 
QUINTIN 

Calle Emiliano Zapata S/N Ejido Nuevo Baja 
California C.P. 22430, Poblado San Quintín, 
Ensenada B.C. 

    

SAN 
QUINTIN 

618-P. SQ. GRUPO 
PUNTA COLONET 

Telesecundaria #45 Carretera Transpeninsular 
Km. 39 Ejido Díaz Ordaz C.P. 22914, Ensenada B.C.     
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SAN 
QUINTIN 

618-P. SQ. GRUPO 
VILLA DE JESUS 
(NO OCUPAN 
SERVICIO) 

----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------
-------- 

    

SAN 
QUINTIN 

618-GRUPO BAHIA 
DE LOS ANGELES 
(NO OCUPAN 
SERVICIO) 

----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------
--------- 

    

MEXICALI 
619-PLANTEL LOS 
PINOS 

Prolongación Rio Mayo #501 Esq. con  Luis Mora 
Col. Pro-Hogar C.P.21240, Mexicali, B.C. 

    

MEXICALI 620-PLANTEL 
EJIDO PUEBLA 

Av. Amixtlan S/N y Calle Rio Xolotla Valle del 
Puebla Sexta Sección, Mexicali B.C. 

    

MEXICALI 
620-P. E. GRUPO 
MICHOACAN DE 
OCAMPO 

Porción de la Parcela Escolar No.92 (Colinda con 
Carretera Estatal y Parcela No.91), Ejido Michoacán 
de Ocampo, Mexicali B.C. 

    

MEXICALI 
621-PLANTEL 
CENTENARIO 

Av. Prado del Rey S/N entre Cavandi y Mirabueno 
Fracc. Villas Lomas Altas C.P. 21355, Mexicali, B.C.     

MEXICALI 
622-PLANTEL LOS 
PORTALES 

Av. Fuente del Sol S/N Entre Imagen y Fuente de 
los Deseos Fracc. Casa Digna C.P. 213293, Mexicali, 
B.C. 

    

TIJUANA 
623-PLANTEL 
PLAYAS DE 
TIJUANA 

Av. Paseo Coronado #5452, entre Avenida San 
Remo y San Marino, Col. El Rosario, C.P 22117, 
Tijuana B.C. 

    

TIJUANA 
624-PLANTEL 
ALTIPLANO 

Calle Ecologista S/N, Col. Altiplano C.P. 22204, 
Tijuana B.C.     

TIJUANA 625-PLANTEL LA 
PRESA 

Calle de Las Piñitas #11322 Fracc. Lomas de la 
Presa Delegación de La Presa C.P. 22125 Tijuana 
B.C. 

    

MEXICALI 
626-PLANTEL 
GUADALUPE 
VICTORIA 

Av. de la Tierra y Av. del Banano S/N, Fracc. 
Ampliación Valle Nuevo, Ej. Guadalupe Victoria 
C.P. 21720, Mexicali, B.C. 

    

MEXICALI 
626-P. GV. GRUPO 
OVIEDO MOTA 

Avenida Lázaro Cárdenas y Calle Francisco Mujica 
S/N, C.P. 21730 Poblado Oviedo Mota, Mexicali B.C. 

    

TIJUANA 
627-PLANTEL 
URBIVILLAS 

Paseo de los Volcanes #12362 Fracc. Urbi Villa del 
Prado 2da. Sección C.P.22170, Tijuana B.C. 

    

TIJUANA 
628-PLANTEL 
LAZARO 
CARDENAS 

Av. Emiliano Zapata Parcela 119 Ejido Lázaro 
Cárdenas C.P. 22654 Tijuana B.C.     

   SUBTOTAL $  

   IVA 8% $      

   TOTAL $  
 
Condiciones de Pago. 
SEXTA.- EL “CECyTE BC” deberá cubrir el pago mencionado en la Cláusula inmediata, en un plazo 
máximo de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva por 
parte del “PRESTADOR DE SERVICIOS”, en la cual, habrán de detallarse los conceptos y montos del 
servicio prestado, tomando en consideración las horas y días laborados por el personal que lleva a 
cabo el servicio, en base al Anexo 1 del presente instrumento; deberá de dirigirse al Departamento 
de Adquisiciones y Servicios del CECYTE ubicada en Av. Panamá No 199 Esq. Con Buenos Aires 
col. Cuauhtémoc Sur, C.P. 21200 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 
De la Forma de Pago. 
SÉPTIMA.- El pago se efectuará en moneda nacional, mediante transferencia al número de cuenta 
bancaria a nombre del “PRESTADOR DE SERVICIOS” o a quien sus derechos representen.  
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De la Vigencia. 
OCTAVA.- La vigencia del presente convenio será a partir de XXX y concluirá el XXXX, sin embargo 
cualesquiera de las partes lo podrá dar por terminado, previo aviso por escrito cuando menos con 
treinta días de anticipación. 
 
Obligaciones laborales del “PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
NOVENA.- El “PRESTADOR DE SERVICIOS” será el único responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia laboral, seguridad social y fiscal que 
se relacionen con el personal que emplee para el cumplimiento de los compromisos que contrae en 
virtud de este Contrato, quedando expresamente estipulado que el “PRESTADOR DE SERVICIOS” en 
ningún momento se considerará intermediario del “CECYTE BC” respecto al personal que intervenga 
en la prestación del servicio o cualquier otra obligación que se encuentre a cargo del “PRESTADOR 
DE SERVICIOS”; por lo tanto éste se responsabiliza de las actuaciones que realicen sus trabajadores, 
ya sea en contra del “PRESTADOR DE SERVICIOS” y del “CECyTE BC” o de sus empleados. 
 
De la Rescisión Administrativa del Contrato. 
DÉCIMA.- Las partes convienen que el presente Contrato podrá ser rescindido administrativamente 
por el “CECyTE BC” de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial si el “PRESTADOR DE 
SERVICIOS” no cumple en tiempo, forma y calidad con los compromisos contraídos como resultado 
de “EL PROCEDIMIENTO” y/o con cualquiera de las cláusulas de este documento. 
 
Si el “CECyTE BC” considera que el “PRESTADOR DE SERVICIOS” ha incurrido en incumplimiento 
de alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de 
incumplimiento, se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de que dentro 
de los 15 días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su derecho convenga en relación con el 
incumplimiento de sus obligaciones y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez 
transcurrido el término señalado, el “CECyTE BC” resolverá considerando los argumentos y pruebas 
que el “PRESTADOR DE SERVICIOS” haya hecho valer, en su caso.  
 
La determinación de dar o no por rescindido el Contrato, debidamente fundada y motivada, será 
comunicada por el “CECyTE BC” a el “PRESTADOR DE SERVICIOS” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha en que venza el término concedido a el “PRESTADOR DE SERVICIOS” para dar 
respuesta por escrito al “CECyTE BC” 
 
Si previamente a la determinación de dar por incumplido el Contrato, el “PRESTADOR DE 
SERVICIOS” da cumplimiento al requerimiento, el procedimiento de rescisión administrativa iniciado 
quedará sin efecto. 
 
De la Fianza. 
DÉCIMA PRIMERA.- Fianza.- “LAS PARTES” acuerdan que con fundamento a lo previsto por el 
numeral 6 Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de 
Bienes y Prestación de Servicios publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 
23 de septiembre de 2005, el “PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá exhibir una póliza de fianza 
emitida por institución mexicana legalmente autorizada equivalente al 15 % (quince por ciento) 
del Monto de este Contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la firma del presente 
instrumento. 

 
Es importante precisar, que la fianza que se menciona en el párrafo inmediato anterior, deberá ser 
otorgada en favor del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California. 
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quien otorgara de autorización por escrito para su cancelación, 
una vez que el “PRESTADOR DE SERVICIOS” haya cumplido con las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 
 
Penas Convencionales 
DÉCIMA SEGUNDA.- Con fundamento a lo previsto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 95 de su respectivo Reglamento y de acuerdo a las 
disposiciones de la Norma que establece los Lineamientos para la Aplicación y cálculo de Penas 
Convencionales en las Contrataciones de Bienes y Servicios de la Administración Pública de Baja 
California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en caso de que el 
“PRESTADOR DE SERVICIOS” incumpla con los horarios y/o servicios convenidos en el presente 
instrumento, se le sancionará con una pena convencional del equivalente al 1% (uno por ciento) del 
pago correspondiente por cada día natural que incumpla en la prestación del servicio hasta agotar el 
límite máximo de aplicación de la pena convencional, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del Contrato. Dicha pena se le descontará al prestador de servicios de las liquidaciones que 
deban hacérsele. 
 
Responsabilidad por Daños y Perjuicios. 
DÉCIMA TERCERA.- El “PRESTADOR DE SERVICIOS” responderá por los daños y perjuicios que 
ocasione al “CECyTE BC” derivados de la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente, o que deriven de alguna omisión o negligencia por parte del personal que este utilice para 
la prestación del servicio, lo anterior en términos de lo previsto por el Código Civil para el Estado de 
Baja California y demás leyes que resulten aplicables.  
 
Cesión de Derechos Contractuales y Subcontrataciones. 
DECIMA CUARTA.- El “PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá bajo ninguna circunstancia ceder total 
o parcialmente los derechos adquiridos y las obligaciones contraídas en virtud de este documento 
salvo el derecho de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento escrito del “CECyTE 
BC”.  En caso de que el “PRESTADOR DE SERVICIOS” adjudique cualquier subcontrato en virtud del 
presente instrumento, deberá notificarlo inmediatamente por escrito al “CECYTE BC” en el entendido 
de que dicha subcontratación en ningún momento eximirá a el “PRESTADOR DE SERVICIOS” de sus 
obligaciones contractuales, por lo que éste continuará siendo el único responsable ante el “CECYTE 
BC”.  
 
Modificación del Contrato. 
DECIMA QUINTA.- Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato derivada del 
consenso entre ambas, deberá hacerse constar mediante Convenio escrito, debidamente suscrito por 
personas que cuenten con facultades para ello, debidamente acreditadas. 
 
Disposiciones aplicables a la relación contractual. 
DECIMA SEXTA.- Forman parte integrante de este Contrato del “PRESTADOR DE SERVICIOS” y el 
XXXXX, así como el Anexo 1, de igual manera, serán aplicables a la relación contractual las 
disposiciones contenidas en La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja 
California, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja 
California, el Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles aplicables en la materia,  los 
lineamientos, criterios, oficios - circulares y demás disposiciones para la interpretación de la Ley, 
emitidas por la Dirección General de Control y Evaluación Gubernamental del Estado de Baja 
California, las leyes especiales y reglamentos que conforme a la naturaleza de la contratación resulten 
aplicables y cualquier otro documento o disposición integrado a este Contrato por referencia. 
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Resolución de Diferencias. 
DECIMA SÉPTIMA.- Cualquier duda, diferencia o conflicto relacionados con la interpretación y 
cumplimiento de este Contrato serán resueltos inicialmente mediante comunicación oficiosa entre 
las partes; de subsistir las diferencias entre ambas a pesar de las gestiones que se realicen para la 
conciliación de intereses se estará a lo dispuesto por Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado del Sector Publico, y del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico; lo anterior sin perjuicio de que sea el “CECyTE BC” quien haga la situación 
del conocimiento de dicha Contraloría solicitando su intervención. 
 
Jurisdicción. 
DECIMA OCTAVA.- En caso de que las diferencias en cuanto a la interpretación y cumplimiento del 
presente Contrato derivaran en controversia de carácter judicial, y para todo aquello que no se 
encuentre expresamente estipulado en este documento y le resulte aplicable, las partes se someten 
a la jurisdicción de los Tribunales Estatales con residencia en la ciudad de Mexicali, Baja California, 
renunciando a cualquier otra que por cualquier causa pudiera corresponderles.  
 
Leído el presente Contrato y enteradas las partes de la obligatoriedad contraída, lo suscriben en tres 
ejemplares originales de los cuales permanecen dos en poder del “CECYTE BC” y otro quedará en 
poder del “PRESTADOR DE SERVICIOS”, ante la presencia de los testigos que dan fe del acto, en la 
ciudad de Mexicali, Baja California el día XXXXX 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

“CECyTE BC” "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
  

  

MTRO. CHRISTIAN HIRAM DUNN FITCH XXXXXX 
DIRECTOR GENERAL CECYTE B.C.  

 
 
  

TESTIGO TESTIGO 
  
  

LIC. MARIBEL MONTOYA ANGULO LIC. ALFONSO MARTÍNEZ REYES 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CECYTE BC 
JEFE DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 

CECYTE BC 


